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|] Empleando solamente C R E M A  A N G E L I N E S  

II preparado rigurosamente científico. Sus efectos 

I  son inmediatos. No entra en su composición 

I  glicerina (que ennegrece el cutis), ni grasas 
:•: animales, no ofreciendo el peligro del creci- 

I  :-: :-: miento del vello.
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Polvos Angelines |

EM PLEELO S SIEMPRE i

PARA LA HIGIENE |

Y TOGADO DE LOS ÑIÑOS |

n iiii iM M iiu in iii iiM iiiM t iim in iiiiM r iM u m iii
El mejor remedio contra las enfermedades de los niños - Facilita la dentición 
Desinfectante intestinal ̂  Excelente laxante «» Preparado por D. Diego Tutzó
Representante: Sebastián G óiuez.-Calatrava, 2 3 .  -  Tel. 71149. -  M ADRID................. . MtM MMlMMMIIIMIIIIOMIIimilM M MtlJMIIIMMIMM

LA  F L O R  D E O R O
D R O G U E R I A  Y  P E R F U M E R I A

Calatrava, Z Z .  Teléfono 7ll49. Madrid
Recom ienda a  usted la  pintura a l temple 
S E B A S , en blanco y  colores, para preparar 

a l agua frío.

Servicio rápido a  domicilio avisando al teléfono 7 ll4 9
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Una vez más.- La unida es ínáispensatle. — Concarso-oposición. — Las mattonas de la Beneficencia Municipal de 
Madrid. — Continuación del Decreto disponiendo (jue, a partir del I.° de Julio de l93S, énttaián en viáor en todas 
las provincias, no excluidas por disposiciones anteriores, los Reglamentos de Matronas titulares municipales, del 

Cuerpo de Practicantes de asistencia pública domiciliaria y otros, — Un escrito. — Las matronas municipales.

Una vez más

LA UNION ES INDISPENSABLE
Repetidas veces se han publicado en 

estas colum nas, artículos admirablemen
te escritos y  razonados, sobre la nece
sidad de una perfecta unión, no sola
mente entre las m atronas de una pro
vincia sino entre las de toda España, 
a cuyo fin  somos m uchas las que labo
ramos y  puede decirse que ese es el 
anhelo de todos los Colegios de M atro
nas y  con esa m ira principal actúan to
dos.

P a ra  lograrlo, se celebran con la  fr e 
cuencia que es posible. Ju n ta s  y  A sa m 
bleas, para tra ta r de aquellos extremos 
que son de m ayor im portancia para la  
clase, aprobándose conclusiones de gran  
interés y  cuyos beneficios vam os dis
frutando poco a  poco.

A  este fin , cuando transcurra esta  
época de veraneo, y  todas nos hallemos 
reintegradas a nuestro trab ajo , después 
de haber'disfrutado del descanso preci
so, empezaremos una cam paña sobre es
te  extrem o, en la que hemos de intere
sar, la creación de Asam bleas de M a
tronas, con un fin  exclusivam ente cien
tífico , al que se invitará a  cuantos téc
nicos con su saber puedan aum entar 
nuestros conocimientos.

E s ta  idea, nos la sugiere lo que aca
bamos de leer en una revista extran 
jera, sobre las conferencias notables pa
ra M atronas en aquella nación y  a las 
que han acudido varios centenares de 
estas profesionales, como aquí acudi
ríamos.
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L A S  M A D R E S  T E N D R A N  

M U C H A  L E C H E

TOMANDO

ú

>/

R O B  - V ID  A

\ M I R E T

Compuesto fosfatado de ju¿o leckoso de plantas leckeras, ex
tracto de galeéa, tinturas de canela, azafrán, kinojo, cilantro, 
cominos, avis, etcétera, y lecke de almendras dulces que obran 

directamente sobre las glándulas secretoras, 
excitándolas fuertemente.

La lecke resulta más rica en caesína y manteca y de cualida
des excelentes para alimentar el nuevo ser.

RO B-VID  A, número 1
Se tom a durante el em barazo (desde los primeros meses)

Combate la albuminaria, dolores, vómitos o molestias propias 
del estado. Desarrolla y fortifica el feto, tonifica a la madre 

y predispone para un parto feliz y lecke abundante;

RO B-VID  A, número 2

Se tom a durante la  lactancia

Aumenta la cantidad de lecke, la enriquece en caseína y man
teca y repara a la madre el desgaste que sufre por la lactancia

D e  ventas C e n tro  de E^specíalidades y  fa rm a cia s

Ayuntamiento de Madrid
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Concurso oposición

Las matronas de la Bene
ficencia Municipal de 

Madrid
E n  sesión celebrada por el A y u n ta 

miento de M adrid el día 17 de abril 
próximo pasado, publicada en el “ Bo
letín”  de dicho A yuntam iento corres
pondiente al dia 24 del citado mes, se 
acordó proveer mediante concurso-opo
sición restringido cuatro plazas de ma
tronas de la Beneficencia M unicipal en
tre enferm eras municipales que osten
ten aquel título.

E n  el referido “ Boletín del A y u n ta 
miento de M adrid”  correspondiente al 8 
de julio último se da cuenta de que, re
unido el día 27 de junio de 1935 el Tri 
bunal designado para fallar el concurso- 
oposición restringido para la provisión  
de cuatro plazas de comadronas de la  
Beneficencia M unicipal, y  en cumpli
miento de lo dispuesto en la  base 5.* de 
las que regulan dicho concurso, se pro
cedió a  la redacción del program a del 
ejercicio teórico y  a la fijació n  del ejer
cicio práctico, que se detallan a conti
nuación :

P R O G R A M A  D E L  E J E R C I C I O  
T E O R IC O  
T em a 1.'’

Descripción anatóm ica de la pelvis de 
!a m ujer, con aplicación al parto.

Tem a 2.’
D iám etros, planos y  ejes de la pelvis.

T em a 3.’
Articulaciones pelvianas y  su papel 

en el embarazo y  en el parto.
Tem a 4.“

E stu d io  anatómico del periné de la 
m ujer.

Tem a 5."
Descripción de los órganos genitales 

externos de la  m ujer.
Tem a 6.’

E studio anatómico de la vagin a y  del 
útero.

Tem a 7.’
A natom ía del aparato mamario.

T em a 8.’
M odificaciones que sufre el útero en 

el embarazo.
Tem a 9.’

D iagnóstico del aborto y  conducta de 
la comadrona en un caso de esta n a tu 
raleza.

T em a 10
E studio de la  cabeza del feto  de tér

m ino; diám etros, suturas, fontanelas.
Tem a 11

Placenta y  cordón umbilical.
Tem a 12

Bolsa y  líquido am nióticos; papel que 
desempeñan en el embarazo y  en el 
parto.

Tem a 13
Signos probables del embarazo.
Signos ciertos del embarazo.

Tem a 14
Procedimientos exploratorios p a r a  

diagnosticar el embarazo.
T em a 15

H igiene de las embarazadas.

IN STITUTO  QUIRÚRGICO-ORTOPÉDIGO " H O R T O R ”
C a r r e ta s .  2 3  ( 3 l  a n t i c u o )  M Á D R I D  T e lé f o n o  1 1 2 6 0

O R T O P E D I A  C I R U G I A  A P O S I T O S  G O M A S  
Tallwes de unfección de f a j a s  p a r a  e m b a r a z o , p o s t - p a r t o , m e d i a s  p a r a  v a r i c e s  etc.

Gebinetes ic  eplicación Jirigiáot poc «eáarifc especialiata
(IM P O R T A N T E S  D E S C U E N T O S  A  L A S  S E Ñ O R A S  P R O F E S O R A S ) 

E S T A B L E C I M I E N T O  M O N T A D O  A  L A  A L T U R A  D E  L O S  M E J O R E S  D E  E S P A Ñ A
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(i C ica triza n te»  c a r a  g rieta s  de los  
pedios» escoceduras de lo s  niños»  

y  p r u r ito s  de liu lB a.

Tem a 16
Qué debe entenderse por parto nor

mal y  por parto distócico.
Tem a 17

Fenómenos maternos del parto. Con
tracciones uterinas y  de los músculos 
abdominales.

Tem a 18
Desaparición del cuello y  dilatación  

del orificio uterino durante el parto.

T em a 19
Form ación y  rotura de la bolsa de las 

aguas en el parto.

Tem a 20
Presentación de vértice; diagnóstico  

y mecanismo del parto.
T em a 21

Presentación de cara; diagnóstico y  
mecanismo del parto.

T em a 22
Presentación de n a lg a s ; diagnóstico y 

mecanismo del parto.

Tem a 23
Presentación de tron co; diagnóstico y 

conducta de la comadrona en esta pie- 
sentación.

Tem a 24
M isión de la comadrona en cada una 

de las presentaciones del feto.

T em a 25
Alum bram iento norm al; tiem pos en 

que tiene lu gar y  papel de la  comadro
na en el alumbramiento.

T em a 26
Asepsia y  antisepsia en el p a rto ; me

dios de realizarlas.

T em a 27
Cuidados que deben prestarse a  la 

m ujer durante el puerperio.

Tem a 28
Cuidados al recién nacido sano.

T em a 29
Cuidados al recién nacido en estado 

de m uerte inminente.

Tem a 30
Condiciones que debe reunir una bue

na nodriza.

L a s  concursantes explicarán ante el 
Tribunal tres de los precedentes tem as 
sacados a  la suerte.

E J E R C I C I O  P R A C T I C O

E l ejercicio práctico consistirá en:
Prim ero. Reconocim iento de una em

barazada ; diagnóstico de la  posición fe 
tal, del número de fetos y  de todo lo 
relativo a la  m adre y  el feto.

Segundo. Reconocim iento de u n a  
parturienta.

Tercero. A sisten cia a  un parto nor
mal.

L a s  concursantes realizarán uno de 
estos tres ejercicios sacado a  la suerte.

M adrid, 28 de ju n io de 1935.— E l  Se
cretario, M . Berdejo.

P o m a d a  D E L K E

k
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de Asistencia pública domiciliaria queda 
constituido el Cuerpo de Practicantes de 
la Asistencia pública domiciliaria, conser
vando cada uno la plaza que en la actua
lidad desempeñe.
Para figurar en el nuevo Escalafón de Prac
ticantes de Asistencia pública domiciliaria 
los actuales Practicantes titulares auxilia
res de ios Inspectores municipales de Sa
nidad, habrán de solicitarlo de la Subse
cretaría de Sanidad por mediación de su 
Colegio Oficial respectivo, quien a su vez 
se dirigirá a la Federación Nacional de C o 
legios Oficiales de Practicantes, que será 
quien directamente remitirá la solicitud a 
la Subsecretaría de Sanidad.

A  fin de confeccionar el Escalafón de 
antigüedad, con la solicitud remitirá cada 
Practicante una certificación suscrita por el 
Alcalde del Ayuntamiento correspondiente 
en la que conste la fecha de toma de pose
sión de la plaza de Practicante titular, co
pia certificada del título expedida por el 
Presidente y Secretario del Colegio Oficial 
a que pertenezca y  partida de nacimiento 
legalizada.

E n  el caso de que dentro de una misma 
categoría existiera más de un Practicante 
con la misma fecha de antigüedad en el 
desempeño de una titular, le será concedida 
la mayor al que lleve más años en el ejer
cicio profesional, y  ante una igualdad en 
este caso se le otorgará la de más edad. 
.A rt. 2.° Todos los Ayuntamientos o 
Mancomunidad de los mismos constitui
rán plazas de Practicantes de Asistencia 
pública domiciliaria, habiendo en cada en
tidad municipal cuyo censo de población 
•io exceda de 4.000 habitantes de derecho 
(Ayuntamiento aislado o grupo de A y u n 
tamientos reunidos en M ancom unidad), 
un Practicante, cualquiera que sea el núme
ro de Médicos de Asistencia pública domi

ciliaria y  de familias pobres incluidas en la 
Beneficencia municipal.

En los Ayuntamientos mayores de 
4.000 habitantes habrá un Practicante por 
cada dos plazas de Médicos, como mínimo.

A rt. 3.° Los Practicantes que perte
nezcan a este Cuerpo serán considerados 
como funcionarios técnicos auxiliares del 
Estado, y  tendrán las siguientes obligacio
nes:

A )  L a  asistencia auxiliar médico-qui
rúrgica gratuita de las familias pobres que 
se les asignen.

B) Las prácticas auxiliares profilácti
cas, sanitarias, bacteriológicas y  epidemio
lógicas que dispongan los Médicos del 
Cuerpo.

C )  L a  asistencia a los partos norma
les en aquellos partidos en que la plaza o 
plazas de Matrona no se hallen cubiertas, 
cualquiera que sea el número de habitantes 
que integren la población, y  auxiliaría del 
Medico tocólogo en las intervenciones 
quirúrgicas de éste, como enbriotomias, 
pelvitomias, operaciones cesáreas, etcétera.

D ) E l  ejercicio de la auxiliaría mé- 
dicoquirúrgicasanitaria en cuantos casos 
el Médico tiene como tal señalada su 
función superior en loa distintos apar
tados del artículo 2.® del Reglam ento  
de Médicos de A sisten cia pública domi- 
riliaria. con idéntico derecho al percibo 
de gratificaciones pagadas por la  Direc-

Vm general de Sanidad.
A rtícu lo 4.* E l  servicio de los Prac

ticantes a  los vecinos incluidos en las 
lií^as de Beneficencia se dividirá en ser
vicio de zona o distrito y  servicio de con
sulta. que serán los efectuados en con- 
í-ultas m unicipales previa prescripción 
médica.

Lo.s servicios de zona o distrito se so
licitarán en el domicilio del Practicante,

Ayuntamiento de Madrid
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previa presentación de un volante del 
Médico que ordene la asistencia, deta
llando en qué debe consistir ésta.

L o s servicios de consulta se efectua
rán a una hora determinada y  en local 
adecuado, a  excepción de los domingos 
y días festivos, para la recepción de 
aquellos enferm os a  los que la  índole de 
su dolencia, a juicio del Médico del Cuer
po, no les impida salí rde su domicilio.

Por ningún concepto estarán obliga
dos los Pratícantes de A sisten cia públi
ca dom iciliaria a  cum plir otras pres
cripciones que las que provengan de los 
Médicos de este Cuerpo correspondien
tes al M unicipio respectivo.

A rtícu lo  5.’  L a s  categorías de las 
plazas de Practicantes de A sisten cia  
pública dom iciliaria corresponderá a  las 
que en todo momento se halle vigente  
para las de los Médicos.

A rtícu lo 6.'’ L a  retribución mínima 
de las plazas de Practicantes de A s is 
tencia pública dom iciliaria seguirá sien 
do el 30 por 100 de la asignación que 
tengan las plazas de Médicos titulare.; 
en el M unicipio respectivo.

• Donde se hallare vacante la plaza de 
M atrona m unicipal el derecho preferen
te al desempeño de loa servicios auxi
liares de esta profesión y  la asistencia  
a los partos normales corresponderá al 
Practicante, percibiéndose por ellos la 
consignación señalada en el presupuesto 
para la plaza de M atrona.

E sto s  sueldos serán abonados por las 
Ju n ta s  de Mancomunidades creadas con 
arreglo a la  base 18 de la ley de Coordi
nación sanitaria.

L a s  gratificaciones, aumento de re
tribución, etc., serán igualm ente abona
das por estas Ju n ta s.

Por cuantos servicios presten los M é
dicos de A sisten cia pública domicilia
ria por los cuales devenguen honora

rios especiales y  en los que como auxi
liar intervenga el Practicante, éste per
cibirá un 50 por 100 del im porte de 
aquéllos.

A rtícu lo 7.“ A  partir de la publica
ción de este R eglam ento todos los fu n 
cionarios del Cuerpo de Practicantes de 
A sisten cia pública dom iciliaria tendrán  
derecho a  la  percepción de quinquenios, 
cuya cuantía será regulada por las Ju n 
tas de M ancom unidad en arm onía con 
las capacidad económica de ios A y u n ta 
mientos respectivos.

A rtícu lo 8.’  S e  respetarán escrupu
losamente todos los derechos adquiri
dos por aquellos Practicante titulares  
que son m ejor remunerados o tengan  
alcanzadas de sus A yuntam ientos me
jo ras de cualquier orden no especifica
das en este Reglam ento.

Ai'tículo O.’  L a s  plazas de P ractican 
tes de A sisten cia pública domiciliaria 
quedarán vacantes:

A )  Por fallecim iento del funciona
rio.

B) Por renuncia.
C ) Por excedencia.
D ) Por jubilación.

E )  Por haber tomado posesión de 
otra plaza de Practicante de Asistencia  
pública domiciliaria.

F )  Por separación, previa formación  
de expediente, ordenada por ia Subse
cretaría de Sanidad y  A sisten cia pú
blica.

G ) Por haber tomado posesión de un 
cargo incom patible con el desempeño 
de su plaza.

Se considerarán igualm ente plazas 
vacantes, a los efectos de su provisión, 
las de nueva creación.

A rtícu lo  10. Ocurrida una vacante, 
la Inspección provincial de Sanidad lo 
com unicará directam ente, en el plazo
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m áxim o de diez días, a  la Subsecreta
ría de Sanidad.

A  fin  de que no sea interrampido 
el servicio, la Subsecretaría de Sanidad  
nombrará un Practicante interino, te
niendo derecho preferente para desem
peñar la interinidad los que peretenez- 
can al Cuerpo, y  entre éstos el más an
tiguo en el escalafón correspondiente. 
Con este fin , los individuos que deseen 
desempeñar interinidades lo solicitarán  
de la Subsecretaría, llevándos en el N e 
gociado correspondiente un registro en 
el que figuren los solicitantes y  núme
ro que ocupan en el escalafón.

E n  el caso de no haber solicitantes de 
internidades, la Subsecretaría podrá 
delegar la facu ltad del nombramiento 
de interino en el Inspector provincial 
de Sanidad, y  éste hará que recaiga el 
nombramiento en un Practicante de M e
dicina, pertenezca o no al Cuerpo.

A rtícu lo 11. E l  ingreso en el Cuer
po de Practicantes de A sisten cia publi
ca dom iciliaria se hará en la siguiente 
form a:

a) Por concurso de méritos.
b) Por oposición.
Cuando se trate de vaneantes de S.",

4.’  y  5.’  categoría, el ingreso se reali
zará por concurso de m éritos, más un . 
ejercicio de oposición consistente en la 
ejecución de las prácticas auxiliares 
médicosanitarias que determine el T ri
bunal.

Cuando las vacantes a cubrir sean 
de primera y  segunda categoría, la pro
visión se hará por oposición, que con
sistirá en el desarrollo de tres ejerci
cios: uno escrito, otro oral y  otro prác
tico.

E sto s  ejercicios habrán de sujetarse  
3 i program a que la  Subsecretaría de 
Sanidad y  A sisten cia pública redactará

nublicará en la “ G aceta”  al anunciar

se las prim eras oposiciones a  vacantes 
de estas categorías.

A rtícu lo 12. D e cada cinco vacantes  
de primera y  segunda categoría que 
se produzcan, una se cubrirá por tu r
no de antigüedad entre Practicantes de 
las categorías inferiores por orden de 
categorías; dos, por turno de oposición 
restringida entre Practicantes del Cuer
po, cualquiera que sea su categoría 
en el m ism o, y  otras dos, por oposición 
libre entre Practicantes de M edicina y 
C iru gía  que reúnan los requisitos que 
la  convocatoria determine.

Cuando al turno de antigüedad no 
acuda ningún solicitante, la vacante se 
proveerá por el de oposición libre. Lo  
m ism o se hará con los vacantes saca
das a oposición restringida.

A rtícu lo 13. Tanto las vacantes de 
la categorías tercera, cuarta y  quinta, 
como las de prim era y  segunda podrán 
cubrirse por concurso de traslado en
tre Practicantes de la m ism a categoría.

L a s  vacantes que en defin itiva que
den después de los concursos de tras
lado, serán sacadas a concurso u opo
sición, según las categorías a  que co
rrespondan.

A rtícu lo 14. L a s  oposiciones y  con
cursos a vacantes pertenecientes a  pue
blos de las provincias de M adrid, A v i
la , Segovia, Toledo, G uadalajar, Cuen
ca, Ciudad Real y  Albacete se verífica- 
.r.in en Madrid.

L a s  pertenecientes a Valladolid, Sa la 
m anca, Cáceres, León, Palencia Burgos  
y Santander, en Valladolid.

L a s  pertenecientes a Valen cia, A li
cante, Castellón y  M urcia, en Valencia.

L a s  de Zaragoza, H uesca, Teruel, L o 
groño y  Soria, en Zaragoza.

L a s  de L a  Coruña, Pontevedra. O ren
se, L u go  y  A stu rias, en L a  Coruña.

1.1
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L a s  de Sevilla, H uelva, Granada y 
Badajoz, en Sevilla.

L a s  de M álaga, Ja é n , Cádiz, A lm ería  
y  Córdoba, en M álaga.

L a s  de Baleares, en Palm a de M allor
ca, y  las de Canarias, en L a s  Palm as.

A rtícu lo 15. L o s Tribunales que han  
de ju zg a r en cada caso los concursos 
y oposiciones para el ingreso en el 
Cuerpo de Practicantes de A sisten cia  
pública dom iciliaria se constituirán de 
la siguiente form a:

Presidente: E l  Inspector provincial 
de Sanidad de la provincia en cuya ca
pital el concurso u oposición vaya a ve
rificarse.

V ocales: U n  Médico de Asistencia  
pública dom iciliaria y  un Practicante  
de este m ism o Cuerpo, que será desig
nado por el Inspector de Sanidad y  que 
actuará de Secretario.

Todos los miembros de estos Tribu
nales tendrán voz y  voto en las delibe
raciones de los mismos.

A rtícu lo 16. L o s tres ejercicios de 
oposición se verificarán en la siguiente 
fo r m a :

a) E je rcicio  escrito: desarrollo de 
un tem a del program a, sacado a  la suer
te por el Tribunal para todos los oposi 
tores, en un espacio m áxim o de tiem 
po de una hora.

b) E je rcicio  oral: desarrollo de tres 
tem as del mismo program a, sacados a 
la suerte por el opositor, en un espa
cio de tiempo no menor de quince m i
nutos ni m ayor de cuarenta y  cinco.

c) E jercicio  p r  á c t  i co : desarrollo 
práctico de dos tem as quirúrgico-sani- 
tarios, designados por el Tribunal, sin 
'im itación de tiempo.

A rtícu lo 17. L a s  oposiciones o con
cursos para cubrir plazas de P ractican 
tes de A sisten cia pública domiciliaria se 
convocarán anualmente y  siempre que

en cada región de las indicadas en el ar
tículo 14 de este R eglam ento existan  
quince vacantes cubiertas interinam en
te o sin cubrir.

L a s  oposiciones o concursos se anun
ciarán en la “ G aceta de M adrid” , dán
dose un plazo mínimo de treinta dias 
para la admisión de instancias.

L a s  instancias deberán dirigirse a la 
Inspección provincial de Sanidad de la 
capital donde h a ya  de verificarse el con
curso o la oposición, acompañadas de la 
siguiente documentación;

a) Certificación de nacim iento, ex
pedida por el R egistro civil, legalizada.

b) Testim onio del título de P racti
cante de M edicina y  Ciru gía, o certifi- 
■ uido. en su defecto, de haber hecho el 
pago para obtenerlo.

c) Certificación de no hallarse im- 
nedido físicam ente para el desempeño 
del cargo.

d) Certificación de Penales, expedi
da por el Negociado correspondiente.

e) Cuantos documentos crea el in- 
tciesado pertinente presentar en demos
tración de su capacidad técnica y  pro
fesional.

A rtícu lo 18. Term inado el plazo de 
ronveentoria se reunirá el Tribunal para 
exam inar los expedientes de los aspiran
tes, publicando en la “ G aceta de M a
drid”  dentro de los veinte días siguien
tes las listas de los que hayan sido ad
m itidos, convocándolos para el día en 
que tengan que ser sorteados, fecha que 
no podrá ser anterior a más de cuaren
ta y  ocho horas a la  en que hayan  de 
empezar los ejercicios de oposición.

D en tro de ios diez días siguientes a 
la publicación de la lista, consignará  
cada opositor a  las plazas de prim era y  
segunda categoría en la H abilitación del 
M inisterio de T rabajo, Sanidad y  Pre-
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visión, la cantidad de 30 pesetas, por 
derechos de examen.

L a  consignación correspondiente a  los 
concursantes a  las plazas de tercera, 
cuarta y  quinta categoría, por los m is
mos derechos y  en la  m ism a dependen
cia, será de 15 pesetas.

A rtícu lo 19. L a  puntuación de los 
opositores y  concursantes, como la elec
ción de plazas.por los aprobados, se efec- 

♦ tuarón en la  m ism a form a que para los 
Médicos determinan los párrafos 8.'’ y
9.̂ ' del artículo 13 del Reglam ento de 
aquéllos.

A rtícu lo 20. Con objeto de hacer las 
inscripciones correspondientes en los 
E scalafon es de categorías, una vez- efec
tuados los ejercicios de oposición y  ca
lificados los opositores, los Tribunales 
enviarán a la Subsecretaría de Sanidad  
relación de los aprobados, con expresión 
de puntuación obtenida, edad de cada 
uno de ellos y  fech a de expedición del 
título profesional respectivo.

Cuando h aya varios opositores apro
bados con la m ism a puntuación se con
cederá el número m ás alto al de más 
edad, y  ante paridad en este caso, al 
más antiguo en el ejercicio profesional.

A rtícu lo  21. L o s Practicantes de 
A sisten cia pública dom iciliaria podrán 
perm utar sus plazas en la m ism a form a  
y  bajo idénticas condiciones' que deter
m ina para los Médicos el artículo 14 de 
su Reglam ento.

A rtícu lo 22. Igualm ente todo cuan
to se refiera a  excedencias, sanciones 
y licencias será regido por iguales nor
mas que las dictadas para los Médicos 
en los artículos 15, 16, 17 y  18 del men
cionado Reglam ento.

A rtícu lo  23. L o s  Practicantes de 
A sisten cia  pública dom iciliaria tendrán  
su residencia obligada en el distrito o

zona correspondiente, siempre que en él 
h a ya  vivienda decorosa.

Cuando se trate de partidos médicos 
form ados por dos o m ás Ayuntam ien
tos, la Ju n ta  de Mancomunidad fija rá  
su residencia atendiendo a la  m ayor fa 
cilidad del servicio, pero dando prefe
rencia al pueblo que proporcione ca.sa 
decorosa y  g ratu ita  al Practicante.

E n  las poblaciones donde h a ya  má.s 
de un Practicante titular se asignará a 
cada uno un sector o zona, denominán
dose distrito primero, segundo, etc.

A rtícu lo 24. L o s Practicantes del 
Cuerpo de A sisten cia pública domicilia
ria no podrán ausentarse de los puntos 
de su residencia habitual sino en virtud  
de licencia otorgada en la  form a si
guiente :

P o r menos de quince días, por el Ins
pector provincial de Sanidad; por más 
tiempo y  con arreglo a las disposicio
nes que rigen para los demás funcio
narios de la Adm inistración, por la Su b
secretaría de Sanidad y  A sisten cia pú
blica.

N o se considerará precisa la licencia 
para las ausencias de menos de cuaren
ta y  ocho horas, siempre que el servi
cio quede debidamente atendido.

A rtícu lo 25. L o s  Practicantes de 
A sisten cia pública domiciliaria que des
pués de concluidas las licencias o los 
que después de nombrados no se pose
sionen en tiempo hábil del cargo (a me
nos de causa debidamente ju stificad a, 
que apreciará el Inspector provincial de 
Sanidad), ni soliciten la excedencia, se 
les considerará como renunciantes ŷ  
quedarán separados del Cuerpo.

A rtícu lo  26. L a  jubilación de los 
Practicantes del Cuerpo de A sisten cia  
publica domiciliaria se reglam entará al 
m ism o tiem po y  en la  m ism a form a que 
la de los Médicos del mismo Cuerpo.

Ayuntamiento de Madrid



1 0 BOLETIN DEL COLEGIO OFICIAL DE MATRONAS

P ara los que fallezcan o se inutilicen  
para el ejercicio de la profesión en épo
ca de epidemia declarada oficialm ente  
regirá la ley de Pensiones de 11 de ju 
nio de 1912.

A rtícu lo  27. L o s Practicantes del 
Cuerpo de A sisten cia publica domici
liaria que desempeñen sus cargos en 
Ayuntam ientos provistos de Reglam en
tos especiales, conservarán íntegram en
te los derechos de jubilaciones y  habe
res pasivos que en los m ism os se se
ñalen.

A rtícu lo 28. L o s Practicantes del 
Cuerpo de A sisten cia pública domicilia
ria podrán hacer igualas y  contratar li
bremente con los vecinos del pueblo de 
au residencia el ejercicio de los servi
cios auxiliares y  complementarios mé- 
dicoquirúrgicos propios de su profesión  
a que Ies autorizan el artículo 40 de la 
vigente le y  de Instrucción pública y  el 
Reglam ento que determina sus funcio
nes de 16 de noviembre de 1888, fu n 
ciones y  servicios que han de estar 
siempre prescritos por un D octor o L i-  
■ 'ruciado en M edicina.

R E G L A M E N T O  E C O N O M IC O A D M i-  
N I S T R A T I V O  D E  L A S  M A N C O M U N I 

D A D E S  S A N I T A R I A S  P R O V I N C I A 

L E S

C A P I T U L O  P R IM E R O  
Constitución y  fines.

A rtícu lo I.® E n  cum plim iento de lo 
que determ ina la base l . “ de la ley de 
Coordinación de 11 de julio de 1934, se 
constituirá en cada provincia un orga
nismo que se denominará M ancom uni
dad Sanitaria Provincial, que llenará 
los fin es adm inistrativos que dicha L e y  
especifica.

A r t . 2.- Form arán parte de esta 
Mancomunidad con carácter obligatorio 
la totalidad de los A yuntam ientos en
clavados en el territorio de cada pro
vincia y  su D iputación provincial.

A r t . 3.’  Sin  perjuicio de lo dispues
to  en el artículo anterior, podrán ser 
exceptuados de form ar parte de la M an
comunidad aquellos A yuntam ientos de 
capital de provincia que dem uestren te
ner perfectam ente atendidos sus serví-, 
cios sanitarios y  benéficosanitarios y  
no perturbar ni encarecer con la  ex
cepción los intereses generales de la 
Sanidad en dicha provincia.

L a  excepción sólo podrá ser acorda
da por el M inisterio de Trabajo y  San i
dad, previa petición de la  Corporación  
interesada, inform e favorable de las 
Autoridades sanitarias, de la Ju n ta  de 
la Mancomunidad y  propuesta razona
da de la Subsecretaría de Sanidad.

Con igual trám ite se procederá con 
respecto a  la  D iputación de la  provin
cia en la que pueda ser exceptuado el 
Ayuntam iento de la capitAÍ.

C A P I T U L O  Í I

D e la Ju n ta  adm inistrativa y  sus fu n 

ciones.

A r t . 4.’  E n  representación de la 
M ancom unidad de A yuntam ientos ac
tuará en cada capital de provincia una 
Ju n ta  adm inistrativa, que llenará su 
misión y  estará com puesta del modo si
guiente :

Presidente, el Delegado de Hacienda  
de la provincia.

Vicepresidente, el Presidente de la D i
putación.

Tesorero, el Alcalde de la capital o 
persona a  quien delegue.

Secretario general, el Inspector pro
vincial de Sanidad.
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Secretario-Contador, el Je fe  de A d m i
nistración loca} en la  Delegación de H a 
cienda o, en su defecto, el Je fe  de la Sec
ción de Contabilidad de la mism a.

V o cales: Cinco Alcaldes correspon
dientes a  pueblos de prim era, segunda, 
tercera, cuarta y  quinta categoría, con 
arreglo a la clasificación vigente de M é
dicos titulares, elegidos por sorteo entre 
ios de su categoría.

E n  la provincia en que no hubiere pla
zas de todas las categorías, se duplica
rán las de categoría superior, en consi
deración a ser m ayores las aportaciones 
ds sus Municipios representados.

D os Alcaldes designados por elección, 
en la que em itirán su vo'to todos los A l
caldes de la provincia.

L o s Presidentes de la Ju n ta  provin
cial de Médicos titulares del Colegio de 
Médicos y  del Colegio de Farm acéuticos  
en representación de los intereses pro
fesionales.

Sim ultáneam ente al sorteo de cinco 
Vocales-Alcaldes o a la elección de dos 
Alcaldes entre los restantes de la pro
vincia, podrán ser sorteados o elegidos 
los suplentes respectivos, los cuales, j  
en ausencia de sus titulares correspon
dientes, asum irán sus funciones y  ejer
citarán sus derechos.

A r t . 5.” L a  parte electiva de la Ju n 
ta  se renovará parcialm ente cada bienio, 
afectando la prim era renovación a  ios 
Vocales primero, tercero y  quinto de los 
designados por sorteo y  a  dos de los ele
gidos por votación, y  la segunda reno
vación a  los restantes.

L a s  vacantes que se produzcan por 
cesación en el cargo, ya sea por defun
ción, dimisión o destitución, serán cu
biertas por quienes les sucedan en los 
mismos.

E l  Vicepresidente y  Tesorero serán 
los designados en el artículo anterior.

aun en el caso de capitales de provin
cias que hayan sido exceptuadas.

A r t . 6.® P ara evitar las frecuentes 
reuniones del Pleno, se constituirá del 
seno de la Ju n ta  una Com isión perma
nente, que estará form ada de la  mane
ra siguien te: el Presidente, el Vicepre
sidente, el Tesorero, el Secretario-Con
tador, el Secretario general, los tres Pre
sidentes de las organizaciones profesio
nales y  dos Alcaldes elegidos por el 
Pleno.

A r t . 7.’  E l  Pleno de la  Ju n ta  cele
brará sesión, adem ás de lo establecido 
en la base 6.* de la  L e y , en los siguien
tes caso s:

E n  el primer trim estre de cada año, 
]5ara aprobar la liquidación del presu
puesto anterior, que h a  de ju stifica r a 
la Mem oria a  rendir por el Inspector 
provincial, detallada en el articulo 14 
del presente R eglam ento; para apro
bar todos aquellos presupuestos extra
ordinarios o reform as de las partidas 
de los ordinarios en las condiciones que 
señala el artículo 36 del presente R egla
m ento; cuando se solicite por m ás de 
cinco Vocales la celebración de una se
sión plenaria, y  para la aceptación de 
todo proyecto de obras sanitarias que 
h aya de ser realizado y  costeado por la 
Mancomunidad.

A r t. 8.° L a  Com isión permanente se 
reunirá, por lo menos, el sexto día hábil 
(le cada mes para conocer los ingresos 
voluntariam ente realizados del 1 al 5 
por los A yuntam ientos en la C a ja  de la 
Mancomunidad, estudiar toda causa de 

. demora y  elevar, en su caso, al D elega
do de Hacienda las certificaciones pre
cisas para que por éste se adopten las 
medidas conducentes al pago inexcusa  
ble de sus haberes al personal sanitario.

A r t . 9.’  Com o complemento de la 
Ju n ta  adm inistrativa y  de su Comisión
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permanente, cuya función, exclusiva
mente adm inistrativa, queda concreta
mente fija d a  en el solo nombre de aqué
lla, se constituirán dos Subcomisiones de 
carácter técnico; una Com isión de S a 
nidad y  otra de A sisten cia pública, am
bas presididas por el Inspector provin
cial de Sanidad.

L a  primera estará constituida por la  
Ju n ta  técnica del Instituto provincial de 
H igiene, en la form a que su Reglam en
to determina.

L a  segunda se form ará por el Presi
dente del Colegio de Médicos, el de F a r 
macéuticos, el de la Ju n ta  provincial de 
titulares, el Decano de la  Beneficencia  
provincial, el Decano de la m unicipal y 
•un Director de Centro secundario.

A r i . 10. L a s  funcionas de ambas 
Subcomisiones serán las de asesorar en 
cuantas cuestiones de carácter economi- 
coadm inistrativo sean som-etidas a resc • 
lución de la Ju n ta  adm inistrativa o •Co
misión permanente de la M ancom uni
dad. L a  de Sanidad actuará indepen
diente de la del In stitu to Provincial de 
H igiene, y  la de A sisten cia inform ará, 
además, sobre todas las cuestiones téc
nicas y  de orden profesional que afec
ten a la A sisten cia pública, estuüiando 
y  proponiendo especialmente r.c(ueihu; 
iniciativas que tiendan a  m ejorarlas on 
el medio rural.

A r t . 11. Constituirán los fondos de 
la Mancomunidad provincial aquellos 
que se especifican en el capítulo ITT de 
este Reglam ento, cuya inversión se de
term ina asim ism o en dicho capítulo v  
en el de “ normas adm inistrativas ge
nerales” .

A r t. 12. L a  Mancomunidad tendrá 
personalidad jurídica, con plena capaci
dad legal para adquirir ñor título one- 
ro,;j y  lucrativo, reivindicar, poseer y 
en.'ienar bienes de todas clases, ceiv-

brar contratos, contraer obligaciones de 
cualquier naturaleza y  ejercitar acciones 
civiles, criminales y  adm inistrativas o 
contenciosoadrainistrativas.

Igualm ente podrá realizar edificacio
nes, organizar nuevos servicios, distin
tos de los obligados, y  llevar a cabo todo 
perfeccionamiento, de acuerdo con la 
base 8 .' de la L e y , pero siempre con la 
orevia aprobación de la Subsecretaría  
de Sanidad y  A sisten cia pública.

A rt- 13. Serán funciones de la C o 
misión permanente las que se especifi
can en la ley de Coordinación sanitaria, 
en el presente Reglam ento y  en los res
tantes para el desarrollo de dicha L e y.

A r t . 14. E n  el prim er trim estre do 
cada año, los Inspectores provinciales de 
Sanidad elevarán a la Subsecretaría de 
Sanidad y  A sisten cia pública, por con 
ducto de la  Dirección general de San i
dad, una Mem oria, en la  que se especi 
fiquen la obra de la Ju n ta  en el año an
terior, la labor de los Institutos de H i
giene y  la m archa general do los servi
cios sanitarios en la , provincia, expo
niendo aquella.s iniciativas que deben sev 
objeto de estudio de la Superioridad.

L o s Secretarios-contadores enviarán. 
con la M em oria del Inspector provin
cial, una liquidación detallada del pre 
supuesto del año anterior, previament.i 
aceptada por el Pleno, a fin  de que les 
sea prestada la aprobación definitiva  
por la Subsecretaría de Sanidad.

A r t . 15. L a s  Ju n ta s  adm inistrativas  
de las Mancomunidades de Municipios 
podrán solicitar de los organism os cen
trales se giren visitas de inspección a 
la gestión adm inistrativa. Sanatorios, 
Leproserías y  demás establecimientos 
del E sta d o  donde se alojen y  traten en
ferm os enviados por dichas Ju n ta s, fu n 
damentándolas siempre en una posibl • 
arm onía de los referidos e.stablecimien-
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Un escrito

Por la Presidenta del Colegio Oficial 
de M atronas de M adrid y  su Provincia  
se h a  presentado el siguiente escrito en 
el A yuntam iento:

“ Señor Alcalde-Presidente del A y u n 
tam iento de Madrid.

D oña Pilar M ontes Villanueva, P re
sidenta del Colegio O ficial de M atronas  
de Madrid y  su Provincia, ante vuecen
cia comparece y  como m ejor proceda 
dice:

Que estando celebrando las oposicio
nes convocadas por el Ayuntam iento  
para proveer mediante concurso-oposi
ción cuatro plazas de m atronas de la

Beneficencia M unicipal, y  habiéndose 
presentado a  solicitar las cuatro aludi
das plazas únicamente dos comadronas, 
es evidente que en el peor de ios casos 
han de quedar por cubrir otras dos pla
zas. Por este motivo solicita la  dicente 
de esta Corporación M unicipal que nue
vamente salgan a  oposición las dos re
feridas plazas que quedaron sin cubrir, 
más las nuevas plazas de esta clase que 
entienda el A yun tam ien to deben ser 
precisas para la  perfecta asistencia de 
los partos de la Beneficencia M unicipal, 
interesando asim ism o que esta nueva 
oposición se convoque exclusivam ente  
entre m atronas, sin que sea preciso la 
condición de enferm eras municipales.

L a s  razones que tiene la que suscri
be para hacer estas m anifestaciones son 
las siguientes:

-----  L E G Í T I M A  y  V E R D A D E R A

A G U A  DEL C A R M E N
em barazos, mareos, nervios, 
indiéestiones, vóm itos, érippe

Es indispensable su empleo en todos los hogares, por tratarse 
de un poderoso tónico y antiespasmódico, con prodigiosas
PROPIEDADES HIGIÉNICAS Y PREVENTIVAS

B I H E L  nunca perjudica
EstaMecímíeutos V I L A R ,  S .  A .

«  f  I

l í  ra í i l

P re cio ! 2 .4 o  pÉs.

V í a  L a y e t a n a . S o
B A R C E L O N A

Otro producto de nuestros L a b o ra to r io s :

B A L S A M O

B I H E L

Escoceduras infantiles, Llagas, Quemaduras de sol. Escoria
ciones, Heridas. Pies escocidos. P ie c io i  2,5o  ptu.
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Tratamiento de la Leucorrea esen
cial sin  irriéacio n es y a é in a lc s
con los comprimidos antisépticos y 
p rfumados de

*T  ^ ^Leucosan
C ó m o d o ,  e f ic a c ís im o  y  d is c r e to

Fórmula Ccontrolada en clínicas oficiales y pri
vadas alem anas]: Sulfoquinolatopotásico 0,005 
Yodsulfooxio íc loexatrienpirld in 0,025; exci

piente c. s.
U n solo comprimido cada tres días, 
introducido en la vagina, cura la 
Leucorrea y  los flujos vacinales pa
tológicos de todo género, (blanco, 
amarillento, blenorragico, etc.) en 
pocas semanas.

PTAS. 5 .80  TUBO
L IT E R A T U R A  Y  M U E S T R A S

Laboratorio Farmacéutico
Abascaí, 16.-I

Por cuanto se refiere al número de las 
indicadas m atronas, es evidente a sim
ple v ista  que cuatro de estas titulares 
no pueden ser suficientes para asistir  
debidamente a  la Beneficencia M unici
pal de M adrid, sin más que tener en 
cuenta el gran  número de fam ilias po
bres que fig u ra n  en el correspondiente 
censo.

S in  duda de ningún género, ie cons
ta  a la Corporación m unicipal a  qui.en 
nos dirigim os que poblaciones m uchisi- 
mo menos populosas que la capital de 
E sp añ a cuenta con número m ayor do 
comadronas para la  asistencia de las fa 
m ilias pobres, y  asi, sin necesidad de 
poner como ejem plo M unicipios m ás le
janos, tenemos todos los lim ítrofes a 
M adrid (Cham artín  de la R osa, Puente  
de V ailecas, Carabanchel, e tc .) , que, a 
pesar de tratarse de entidades m unici
pales m ás m odestas, en las listas de co
madronas de la  Beneficencia M unicipal

\ J

A "SAGA” 
DEBO MI SALUD

Señora Profesora;

Es de capital interés para sus in

tervenciones, conocer las cualidades 

de los tejidos higiénicos absorbentes 

SAGA, insustituibles para las envol

turas de los reden nacidos.

¿Ha recibido Vd. el folleto S A G A ?

Si lo ha recibido, léalo con aten

ción; si no ha llegado a su poder, 

pídalo por teléfono al número 10868

TF lin o s  HIGIENICOS ABSORBENTE SAGA'  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l i l i l í , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ayuntamiento de Madrid
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i y

íigu ran  mayor número de estas titu 
lares.

E l  segundo extrem o aludido, que hace 
referencia a  que en la nueva oposición 
que se convoque no debe exigirse la  con
dición de enferm eras m unicipales, se 
patentiza sin más que tener en cuenta 
lo acaecido en las oposiciones que ac
tualmente se están celebrando, en las 
cuales, a  pesar del grandísim o número 
de m atronas que existen en verdadera 
y precaria situación económica, no han  
acudido m ás que dos solicitando las va
cantes anunciadas, prueba indiscutible 
de que son poquísimas las comadronas 
que, además de este título, ostentan el 
de enferm eras municipales.

Por ello entiende la que suscribe que 
la  nueva convocatoria para cubrir las 
plazas que han de quedar vacantes y  las 
nuevas que cree el A yuntam iento, han 
de verificarse sin que se f i je  como con
dición indispensable la de ostentar co-

\ L a c i é o i /  J

Enteritis
m o rr ea s

A uto-
i n t o x i c a c i ó n

[7 0  [TT [77] [¡T [77] [EA Y E R
Leche h fatem izada  “ M A.X“  en polvo

Especialmente preparado para la lactancia artificial o mixta. Desecado a baja 
temperatura conserva los fermentos y vitaminas. Por su composición química es 
la leche que más se asemeja a la de la mujer.

S E  E L A B O R A  E N  T R E S  N Ú M E R O S
Núm. 1 para el primer trimestre

> 2 » » secundo
> 3 » » tercero y  siáuientes trimestres

FÁBRICA Y LABORATORIO DE PRODUCTOS DIETÉTICOS 

M A D R I D  (14) A P A R T A D O  5 9 5  A L Á M E D A ,  14
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BOLETIN DEL COLEGIO Oi lClAL DE MATRONASU L L O A j; O P P FIC O
GAFAS - LENTES ••• CAD MEN^A-M ADHID

M A  I N X O O D U C I D O

M ^ ü l p R  A P A r 4

E N  ' . E S P A Ñ A  ^  —

mo el referido requisito de enferm eras, 
si bien puede incluirlo la Corporación  
M unicipal entre las bases del concurso 
como m érito preferente, pero no indis
pensable.

Por todo lo expuesto,
Suplica a V .  E .  que, habiendo por pre

sentado este escrito, se digne tener por 
hechas las precedentes m anifestaciones, 
accediendo a  lo interesado en el mismo, 
por las razones que quedan apuntadas.

M adrid, a 19 de julio de 1985.

P I L A R  M O N T E S .”

Los avisos de pal>licidad a nues
tro aáeute D . Francisco Benito; 
calle de Juanelo, l l —Telé£. 7Si35 

Madrid

Después de larga enferm edad ha fa 
llecido en M adrid la señora madre de 
nuestra querida compañera y  colegia
da doña Dolores M árquez.

E r a  la finada persona de grandes do- 
i,es. que por su trato afectuoso y  virtu 
des era queridísim a de cuantos tuvie
ron la suerte de tratarla.

Reciba la señora Márquez la expre
sión de nuestro m ás sentido pésam e, y 
deseamos que este testim onio de cari
ño pueda servirla de lenitivo a  su justo  
dolor.

C om o observarán nuesfras lectoras, las páginas 5 a la 

12 corresponden a la continuación d e l D e cre to  que em

pezamos a pu b lica r en forma encuadem able  en el 

núm ero an terior

B A R D A N O L  Elixir de bardana y estaño eléctrico

Miuestras y  literaturas A» GirÁMIR»—Valeiicia
INDICACIONES ESTAFILOCOCIAS EN TODAS SUS MANIFESTACIONES.................................................................................................... .......................i..... .... .......................................................................

—  -|—.  "T" " y  O le u m  p o ra fin a e  -  L iq u id u m  peteo la tom1 J r  ̂  r \  r\ I (  Parafina liquida • Aceite it Parafina • Peliola o liiiuidD~

Remedio racional y tratamiento seguro de la pereza intestinal y del estreñimiento en todas sus formas 

Dosis (salvo prescripción médica) para adultos: una cuciaiada de las de sopa en cada una de las principales 
comidas sola o mezclada con mermelada o confitura. Para niños: una cucharadita de las de cafe en igual forma 

P rep a ra d o  e a  e l L a b o ra to io  d e  A . G A M I R  P a d re  Jo fré , n ú » .  9 -  V A L E N C IA
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N E O F O S F O R IN A  SER R A
Un vasito de NEOFOSFORINA SERRA después de las comidas es el mis delicioso complemento 
de la alimentación normal. CONVIENE especialmente en la época del E l'tSARAZO porque anima 
a la madre y le proporciona los elementos necesarios pata la perfecta formación del nuevo ser; mientras 
dura la LACTANCIA porgue aumenta el apetito y remineraliza ambos organismos; en la EDAD 
CIATICA porgue entona, fortifica y evita cualquier trastorno; en todos los ESTADOS DE DEBILI

DAD CONVALECENCIA, ANEMIAS, etcg indicada durante el PARTO,
por la fuerza y energía gue comunica.

P I D A S E  E N  T O D A 5  F A R M A C I A S

R E U M A  - G O T A  - CIATICA
Se combate con el poderoso disolvente del ácido úrico

F E Q U I N O L  S E R R AE N T A B L E T A S
M E D I C A C I O N  C O M P R O B A D A

Laboratorio Serra Pamies-Reus

Ayuntamiento de Madrid
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X 52 y'
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I preferidos los peq^e^os Beb̂ 5-Botept50¿0 ¡

Representante áenetals D. Antolín Marcos.» Cristótal Bordiu, 35 » Madrid ||

l ^ r ^ l  I X p  Insustituible para curar las grietas de los pechos 
U t L l x t -  y conseguir el endurecimiento de los mismos.

Representante general: D. Antolín Maicos.-Cristebal Bordio, 35 ático B.-Teléíono 45821.-Madrid

leDUSTO»:

Q U E R T E N S O L I
ES EL RECONSTITUYENTE, poderoso -y estimulante, rápido, que- || 

lodo médico debe tener en cuenta en los casos de debilidad general, deoa-denoia nervlosB,mÍBeriaíi3Íológicay desnutrición general, anemia, peno- |||i
dos del embarazo y de la lactancia, creciiniento de los niños, estados |||| 
atónicos, ga trointestinales, convalecencias difíciles, achaques de la uncía- X 
nidad, para intensificar la nutrición. . . u -j III

Como preventivo positivo en las epidemias de grippe, su éxito na sido lili
completo. ., . . .  . ihÍ

Tomándolo durante el embarazo evita la propensión a! aborto. gi pro- |
cede de la debilidad. j  y

Durante la lactancia hace recuperar las fuerzas perdidas, haciendo que 
la secreción láctea sea abundante y reparadora. I |

SIEMPRE es de resultados sorprendentes, de gusto agradable, de un 
.roéitivo valor fartnacodlnámico constante; por esto, deja altamente satis- ,ii| 
■ echo al profesional que lo recomienda. _ ||ll

Facilita la digestión, es un buen oréxico o aperitivo, eleva las fuerzaa j.; 
por mejorar la asimilación Celular, da sensación de bienestar por contri- |i|
huir a fijar el fósforo en el tejido nervioso. , j

Su composición es tan inofensiva que lo pueden tomar los mnos de X 
corta edad. , . |

Por eso TRIUNFA en todas las edades, donde fracasan los prsparaaos lili 
de glicerofosfatos; y elto obedece a su actividad rápid^ su acción proion- 
gsda, su tolerunnlü considerable, su falta de contraindicaciones. ||l

DOSIS: Un* copiu. *nte» o desouéí de cadn comida. ¡j;

m m m m  general; D. Iliitolin Hartos.-írlstólial Bonliü. 3S atiro.-Teléf. 45fl?1.-Mailríil
Im p . C a lv a r io , 6 .~T elé{. 7 6 l8 6 .»M a d r id
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